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CONCURSO DE IDEAS

REHABILITACIÓN CAN’ ALONSO
ARCHIDUQUE LUÍS SALVADOR 83. PALMA DE MALLORCA

Mayo 2005

CONSULTAS

1. ¿Podría concretarse más claramente la zona a demoler? ¿Incluye escalera y el volumen cuyas sup. en planta están indicadas con el nº 16, 17, 18 y parte del 19?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

Por error en la elaboración de la documentación técnica informatizada, formato fichero “dwg”se dejó sin tramar la edificación ilegal y no contemplada en la ficha del Catàleg de Protecció; por lo que la zona a demoler tan sólo incluye la crujía adosada a medianera sin la escalera exterior y de acceso a una terraza descubierta en la planta piso.

2. ¿Cual es el límite de la parcela o espacio exterior a ordenar? ¿Incluye en longitud desde la c. Archiduque hasta la c. Pablo Iglesias?. En caso afirmativo, ¿Qué tipo de usos se darían a este espacio exterior, sólo jardín?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

La parcela general donde se sitúa la edificación existente abarca desde la calle Archiduc Lluis Salvador hasta la calle Pablo Iglesias, dando fachada también a la calle Castellarnau.

Los usos permitidos en el espacio libre de parcela quedan regulados en la normativa de aplicación, ordenanza particular Zona EQ0C. Art. 147. Modificación Normas Urbanísticas. PGOU Palma

3. ¿Cuál es el tipo de estructura (forjados), y en que estado se encuentra? ¿Se puede visitar el interior del edificio para evaluar el estado real de degradación?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

La estructura esta realizada a base de pilares y jácenas de hormigón armado, con forjados, en estado ruinoso, unidireccionales de viguetas de hormigón.

En la actualidad el edificio existente se encuentra ocupado por “okupas” 

4. ¿Se supone que el aislamiento térmico de cerramientos verticales y cubiertas es inexistente o insuficiente?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

El aislamiento de cerramientos y cubiertas del edificio es inexistente
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5. ¿Los m2 útiles del programa son libres, a determinar por el criterio del concursante? ¿Podría concretarse que capacidad deben tener los aseos?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

En el Pliego de Condiciones Técnicas, apartado 4. Programa de Necesidades, se determinan las necesidades y los m2. construidos máximos.

La capacidad de los aseos deberá cumplir la normativa vigente para este tipo de uso y edificio.

6. Se supone la necesidad de plantear rampa o ascensor para minusválidos, entre las dos plantas. ¿Es admisible para ello, plantear algún volumen exterior añadido armonizado con el conjunto?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

La aplicación directa del Programa de Necesidades y la edificabilidad existente en el edificio a rehabilitar provoca la ampliación de los parámetros edificatorios actuales, que evidentemente, deberán cumplir las condiciones urbanísticas de la Ficha del Catàleg de Protección B, Clave 48/01 y de la ordenanza particular EQ0C del PGOU de Palma

7. En cuanto a fachadas ¿Se permitiría algún cambio respetuoso del edificio, por razones funcionales, en lo que se refiere a tamaño y situación de huecos, materiales de acabado y carpinterías? ¿O se exige una restauración fiel al original?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

Las ideas presentadas para la rehabilitación del Casal de Can’ Alonso deberán cumplir las condiciones urbanísticas de la Ficha del Catàleg de Protección B, Clave 48/01 y de la ordenanza particular EQ0C del PGOU de Palma

8. Se supone la necesidad de plantear instalación de aire acondicionado o calefacción. ¿Se aconseja algún sistema (eléctrico, gas, bomba de calor,…) o se deja al criterio del concursante? La pregunta se justifica en lo que ello pueda afectar al presupuesto, mantenimiento y diseño de espacios interiores

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

No se aconseja ningún sistema energético para la instalación de la climatización del edificio

9. ¿Se podría confirmar la fecha y hora máxima de entrega de los anteproyectos, 13 de Junio/14 horas?

Joan Soler Rebassa. 28/04/05

La fecha de entrega de los trabajos será el día 13 de Junio de 2005 a las 14 horas.

10. Me gustaría saber si el documento “estado actual” que habéis dejado en el COAIB a descargar tiene algún error con el compresor winrar, pues yo soy incapaz de abrirlo, si no es así me gustaría saberlo y si es posible de mandármelo a este email de alguna otra manera. Muchas gracias

Pilar Zaratiegui. 29/04/05

El documento “Estado Actual” se ha presentado en los formatos de archivos “dgn” microstation y “dwg” autocad

[image: image3.jpg]1 Emoo

EMPRESA MUNICIPAL D" OBRES
| PROJECTES URBANS DE PALMA




11. En el objeto del concurso se menciona la ordenación de sus espacios exteriores. ¿Se refiere al entorno inmediato o a toda la parcela que está sin edificar?

Roberto Mier Corral. 3/05/05

La ordenación de los espacios exteriores se refiere al ámbito total de la parcela donde se ubica el edificio a rehabilitar

12. ¿Podrían facilitar (fotos jpg) plantas y alzados del proyecto original previo a la ampliación de 1941?

Roberto Mier Corral. 3/05/05

Las plantas y alzados del proyecto original de J.M. Monravà se encuentran publicados en la revista D’A del Col.legi Oficial d’Arquitectes de les Illes Balears, nº 10 de Octubre de 1992 y dedicado íntegramente al arquitecto Francisco Casas.

13. El fax de acreditación previo a la entrega del trabajo por mensajería ¿Qué datos debe contener (anónimo con lema o datos completos del autor?
Roberto Mier Corral. 3/05/05

Tal como figura en el apartado 2.5.f “Presentación de los trabajos”, los trabajos entregados por correo certificado o servicio de mensajería, dentro del plazo establecido, deberán mantener el anonimato.

Palma de Mallorca a 12 de Mayo de 2005

Juan Manuel Berga Picó

Director Técnico EMOP

